
Evaluación de los 
Servicios de los 

Ecosistemas 
de Euskadi

Mecanismos de integración del enfoque de servicios de 
los ecosistemas en la gestión 



OBJETIVO

El objetivo de esta línea de trabajo es integrar los resultados obtenidos 
en el proyecto en la gestión del territorio. Se trabaja en diferentes 
Comisiones de trabajo y se han hecho diferentes aportaciones: 

1. Desarrollar un indicador de multifuncionalidad del territorio a
escala municipal para priorizar subvenciones, acciones, etc.

2. Incluir el enfoque de SE en las directrices y planes territoriales
(DOT, PTP, PRUG….). Guía práctica para la formulación de planes y
programas territoriales y urbanísticos con perspectiva de SE.

3. Desarrollar un modelo para cuantificar el valor de los SE perdidos
por el desarrollo de una carretera y la adecuación de las medidas
compensatorias propuestas para compensar esa perdida.

4. Proponer indicadores basados en SE para medir Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) y Salud.



INDICADOR DE LA MULTIFUNCIONALIDAD DEL TERRITORIO A ESCALA MUNICIPAL

PASOS SEGUIDOS

▪ Diseñar un índice integrador del suministro de múltiples SE a nivel municipal 
(MESLI) a partir de indicadores parciales:

✓ Desarrollo de una guía metodológica para el cálculo de dicho índice

✓ Capacitación del personal técnico

▪ Analizar las utilidades de la herramienta para la administración local y 
supramunicipal

▪ Aplicarlo a un estudio piloto

Comarca Cuadrilla de Ayala Nerbioi-Ibaizabal Debabarrena

Municipios

Amurrio Arakaldo Deba
Artziniega Arrankudiaga Eibar
Ayala/Aiara Arrigorriaga Elgoibar
Laudio/Llodio Basauri Ermua
Okondo Etxebarri Mallabia

Galdakao Mendaro
Orozko Mutriku
Ugao-Miraballes Soraluze/Placencia de las Armas
Urduña/Orduña
Zaratamo
Zeberio

Participantes en el estudio piloto
3 Territorios Históricos
3 comarcas 
24 municipios



Criterios para la selección de indicadores

1º Correlación y ajuste al índice inicial

2º Disponibilidad de la información requerida

3º Complejidad del cálculo

Eliminación 
falta datos

73 fuentes 
directas/indirectas

50 indicadores 
propuestos

16 no disponibles

INDICADOR DE LA MULTIFUNCIONALIDAD DEL TERRITORIO A ESCALA MUNICIPAL



+

MESLIreg

MESLIcul

MESLIdiv

Cálculo 
MESLI

Índice de materias primas
+

Índice de agua dulce
+

Índice de alimentos
+

Índice de acerbo genético

Índice de regulación de las perturbaciones 
naturales

+

Índice de control de la erosión
+

Índice de fertilidad del suelo
+

Índice de regulación climática
+

Índice de regulación hidrológica
+

Índice de polinización

Índice de control biológico
+

Índice de conocimiento tradicional

Índice de sentido de pertenencia
+

Índice de educación ambiental
+

Índice de recreo y ecoturismo
+

Índice de disfrute estético del paisaje
+

Índice de diversidad natural

MESLIpro

+

+
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Agrupación de los municipios del caso piloto en base a los SE que ofrecen



INDICADOR DE LA MULTIFUNCIONALIDAD DEL TERRITORIO A ESCALA MUNICIPAL

Agrupación de los municipios del caso piloto en base a características socioeconómicas



Grupos Municipios Características

A Etxebarri
Basauri

Densidad de población muy alta(> 3000 hab/Km2)
Superficie urbana muy elevada (≥ 30% municipio)

Sector primario muy bajo (< 0.5 % población activa)
Superficie de bosques naturales baja (< 15% municipio)

Superficie protegida baja (<15% municipio)

B Arrigorriaga
Galdakao
Eibar
Ermua
Ugao-Miraballes

Densidad de población media-alta(> 600 hab/Km2)
Superficie urbana media (6- 15% municipio)

Sector primario muy bajo (< 0.5 % población activa)
Superficie de bosques naturales baja (< 15% municipio)

Superficie protegida baja (<15% municipio)

C Arakaldo
Arrankudiaga
Artziniega
Elgoibar
Llodio
Mallabia
Mendaro
Okondo
Soraluze
Zaratamo
Zeberio

Densidad de población media-baja (< 600 hab/Km2)
Superficie urbana baja (<6% municipio)

Sector primario medio (0.5 - 4.5 % población activa)
Superficie de bosques naturales variada (5-40% municipio)

Superficie protegida variada(0-25% municipio)

D Amurrio
Ayala
Deba
Mutriku
Orduña
Orozko

Densidad de población baja (< 200 hab/Km2)
Superficie urbana baja (<6% municipio)

Sector primario alto (1.5 - 7 % población activa) con una 
producción importante de alimentos 

Superficie de bosques naturales media-alta (> 20% municipio)
Superficie protegida media-alta(>20 % municipio)
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Se simplifica el MESLI:  MESLI simplificado: 19 indicadores
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Se compara el MESLI con el MESLI simplificado 
y la correlación es muy alta. 
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Propuesta de Índice reducido a escala supramunicipal

% Bosques Naturales 
en el municipio

Se puede utilizar como 
criterio de asignación 

económica que reciben 
los municipios
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INDICADOR DE LA MULTIFUNCIONALIDAD DEL TERRITORIO A ESCALA MUNICIPAL

Rodríguez-Loinaz, G., Alday, J.G., Onaindia, M. 2015. Multiple ecosystem services
landscape index: a tool for multifunctional landscapes conservation. Journal of 
Environmental Management 147: 152-163. DOI:10.1016/j.jenvman.2014.09.001

http://www.ehu.eus/cdsea/web/wp-content/uploads/2017/01/Articulo_Rodriguez_MESLI.pdf


INCLUIR EL ENFOQUE DE SE EN LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL PAÍS VASCO (DOT)

APORTACIÓN DE CONCEPTOS



Medio físico e Infraestructura verde 
Infraestructura verde y servicios de los ecosistemas

Principios rectores de la revisión de las DOT
Incorporar la IV y la puesta en valor de los SE en la ordenación 
del medio físico

Condicionantes superpuestos de la IV
corredores ecológicos y otros espacios de interés natural 
multifuncionales

APORTACIONES DESDE EL CONSEJO ASESOR DE POLÍTICA TERRITORIAL:

APORTACIÓN DE FICHAS SOBRE 
CARTOGRAFIADO DE SE QUE VAN EN UN 

ANEXO DEL DOCUMENTO DE APROBACIÓN 
DE LAS DOT 

INCLUIR EL ENFOQUE DE SE EN LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



✓ Aportar cartografía específica para el BM y las Fichas sobre SE para el BM.

✓ Identificar las áreas  multifuncionales y sus áreas de conexión para 
proponer una Infraestructura Verde . 

✓ Identificar  posibles áreas agropecuarias estratégicas.

✓ Identificar ubicaciones potenciales para los huertos urbanos.

DIAGNÓSTICO PARA LA REVISIÓN DEL PTP 
DEL BILBAO METROPOLITANO

PLAN TERRITORIAL PARCIAL DE BILBAO METROPOLITANO (PTP)

INCLUIR EL ENFOQUE DE SE EN LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



PRUG DE URDAIBAI

INCLUIR EL ENFOQUE DE SE EN LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



CARTOGRAFIADO DE SERVICIOS REALIZADOS PARA LA RENOVACIÓN DEL PRUG

INCLUIR EL ENFOQUE DE SE EN LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



ANTEPROYECTO DE LEY DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DE EUSKADI

INCLUIR EL ENFOQUE DE SE EN LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



GUÍA PRÁCTICA PARA LA FORMULACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS TERRITORIALES 
Y URBANÍSTICOS CON PERSPECTIVA DE SE

Puede ayudar a:

• Fomentar sinérgias y líneas de colaboración conjuntas entre diferentes
áreas de trabajo.

• Promover un cambio en la planificación y gestión del territorio hacia un
modelo más sostenible.

• Tener una visión integrada de la oferta y la demanda de los SE en el
territorio.

• Promover la multifuncionalidad del territorio y el incremento de SE.

La guía presenta una metodología que permite la
incorporación del enfoque de los SE en la formulación
del planeamiento territorial.

Está dirigida principalmente a personal técnico de las
administraciones públicas y profesionales que
participen en la formulación de planes y programas
territoriales y urbanísticos.

INCLUIR EL ENFOQUE DE SE EN LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL



Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Apartado c del artículo 1:

“hay que establecer las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los

efectos adversos sobre el medio ambiente”

Artículo 3 se definen las medidas compensatorias

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental del 11 de mayo de 2017

“las medidas específicas incluidas en un plan o proyecto, que tienen por objeto compensar, lo

más exactamente posible, su impacto negativo sobre la especie o el hábitat afectado”

En aplicación de la Ley 42/2007, por medio del Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre,

se aprueba el Plan estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 2011-2017

“Los impactos acumulativos o los efectos sinérgicos de actividades o proyectos sobre la

biodiversidad provocan una progresiva disminución en la funcionalidad ecológica del medio

natural y con ello su capacidad para proporcionar bienes y servicios ambientales. Es preciso

establecer mecanismos para evitar esta pérdida neta de biodiversidad y patrimonio natural”

MODELO PARA CUANTIFICAR EL VALOR DE LOS SE PERDIDOS Y LA ADECUACIÓN DE 
LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS PROPUESTAS



INFORME

MODELO PARA CUANTIFICAR EL VALOR DE LOS SE PERDIDOS Y LA ADECUACIÓN DE 
LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS PROPUESTAS

1. ¿QUE SON LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS?

2. ¿QUE HAY QUE COMPENSAR?

3. ¿QUE TIPOS DE MEDIDAS HAY?

4. ¿COMO HAY QUE COMPENSAR?

5. ¿CUANTO HAY QUE COMPENSAR?

6. ¿DONDE HAY QUE COMPENSAR?

7. ¿SE HA COMPENSADO TODO LO PERDIDO?

Para contestar a esta última pregunta se propone un modelo que facilite la 
implementación de medidas compensatorias en los proyectos de 
infraestructuras viarias lineales



Modelo que facilite la implementación de medidas
compensatorias en los proyectos de infraestructuras viarias
lineales mediante :

• la evaluación del valor de los SE perdidos 

• la evaluación de la idoneidad de las medidas compensatorias propuestas 
en ese proyecto para compensar la totalidad de la pérdida de esos SE

MODELO PARA CUANTIFICAR EL VALOR DE LOS SE PERDIDOS Y LA ADECUACIÓN DE 
LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS PROPUESTAS



1. Calcular superficie de los ecosistemas afectados en un Sistema de Información Geográfica (GIS) 

2. Rellenar las superficies de los 
ecosistemas afectados en el modelo:

3. Calcula las superficies a compensar para cada servicio en base a una evaluación de servicios
Utilizando las superficies de cada ecosistema y factores de compensación

5. Calcula cuanto superficie se compensa y queda por compensar con cada medida introducida
Utilizando el tipo de ecosistema, superficie y factores de equivalencia

4. Rellenar las medidas correctoras y compensatorias a desarrollar dentro del proyecto

Mapas:
* Ocupación física
* Vegetación o ecosistemas
* Aguas subterráneas o acuíferos

Mapa de 
ecosistemas 
compensables

Mapas o información necesaria:
+ Hábitats de Interés Comunitario (HIC)
+ Áreas protegidas
+ Áreas de Interés Natural  (demostrado científicamente)

TÉCNICOS

MODELO

+
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- Total
- Interés Natural
- Fragmentada
- Interés Natural y Fragmentada

MODELO PARA CUANTIFICAR EL VALOR DE LOS SE PERDIDOS Y LA ADECUACIÓN DE 
LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS PROPUESTAS



▪ Se propone un catalogo de medidas compensatorias para recuperar SE
Conservación de un ecosistema 

• Compra de un terreno o adquisición de derechos mediante custodia del territorio para su conservación. Por ejemplo, una ONG busca un 
terreno para restaurar, crear o conservar (creación de reservas privadas) y el promotor asume el coste económico de la actuación.

• Incentivar determinadas actividades que mantienen funciones ecológicas fundamentales. 

Restauración de un ecosistema 

• Eliminación de especies invasoras.

• Reintroducción o recuperación de especies autóctonas y de sus hábitats. Por ejemplo, recuperación de las zonas de humedales o turberas.

• Plantación de vegetación autóctona para aumentar la superficie del ecosistema.

• Favorecimiento de la recolonización por vegetación autóctona.

• Restauración de la calidad ecológica de los sistemas acuáticos y de las llanuras de inundación.

• Mejorar la conectividad de los ecosistemas. 

Creación de un nuevo ecosistema

• Plantación de vegetación autóctona que cumpla con los requerimientos del medio (clima, suelo, pendiente, etc.) con un tamaño adecuado 
para asegurar su supervivencia y que ayude a la conectividad de la matriz. Por ejemplo, creación de setos, humedales, etc.

• Transformación de las balsas de decantación de la obra en charcas para anfibios.

• Transformación en cultivos agroecológicos (plantaciones de manzanos, etc.).

▪ Se propone un banco de compensaciones:
• Áreas que forman parte de la Infraestructura Verde (IV) para su mejora o preservación. 

• Áreas de conexión para su preservación, restauración o creación de ecosistemas que aporten conectividad. 

• Áreas de mejora ambiental que se establecen en las diferentes figuras del planeamiento territorial. 

• Áreas donde la potencialidad del uso del suelo sea diferente a la que actualmente existe.

• Terrenos públicos, como pueden ser los Montes de Utilidad Pública (MUP). 

MODELO PARA CUANTIFICAR EL VALOR DE LOS SE PERDIDOS Y LA ADECUACIÓN DE 
LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS PROPUESTAS



CASO PILOTO: PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR DE UNBE

• Estimación del área impactada por el
corredor

• Evaluación de los SE perdidos

• Calculo de la superficie a compensar
para recuperar cada SE.

• Propuesta de zonas potenciales donde
efectuar la compensación.

• Cómo compensar y sobre el tipo de
acciones a desarrollar.

MODELO PARA CUANTIFICAR EL VALOR DE LOS SE PERDIDOS Y LA ADECUACIÓN DE 
LAS MEDIDAS COMPENSATORIAS PROPUESTAS



PROPONER INDICADORES PARA MEDIR ODS Y SALUD



PROPONER INDICADORES PARA MEDIR ODS Y SALUD

Indicadores propuestos para reforzar la inclusión de la Salud en la 
evaluación ambiental estratégica (EAEs)


